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S U M A R I O

PODER EJECtmVO
BSBTBÜOdON PUBUCA —Se prorroga hasta el 

31 de enero próximo la vigencia dd ptesopaesto 
pata el Colegio “ León Alvazado”  de CtmisTai- 
gna—Se prorroga hasta el 31 de enero próximo 
la Vigencia del presapoesto para el C<^ :̂io ‘ 'La 
Cancepcióo.”  de ChohUCeca—Prorrógase hasta el 
31 de enero próximo la vigencia del presapoesto 
parala Escuela Superior de Señoritas de esta 
cindad—Se adnote una renuncia y  nómbrase un 
sastitnto.

JtISTXClA —Se autoriza el gasto de $ 45 50—Con
cédese al Abogado don Chullenno Campos el 
ezeqoátor correspondiente para que e^rza las 
fondones de Notario—Concédese al Ahogado don 
Femando P Oeballos el exequátur correspon
diente para que ejerza la profesión de Notario— 
Se aotorlza él gasto de $ 10.0&—Concédese ti
Ahc^sdo don Süveno Laínez el exequátur co- 
rre^ndiente para que ejerza la profedós de No
tario—Resuélvese de conformidad una solldtud 
de conmuta—Renuévase un exequátur-̂ Se auto
riza el gasto de $ 35 00— Se autoriza el gasto de 
$30.00.

ESTADISTICA FISCAXj.—Estado demostrativo de 
los ingresos y egresos de las e^iedes dscalesha- 
ddos en él mes de dicfemhre de 1899.

AVISOS

INSTRUCCION PUBLICA

Se pconoga hasta él 31 de enero próximo la vigencia
dd presapoesto para el Colegio “ León Alvaxadó
de Comayagua.

Tegocigalpa. 28 de agosto de 1900.
£3 Presidente

ACHERDAZ
1. ®— ^Prorrogar hasta el 31 de enero próxi- 

aw la vigencia del presupaesto para e! Cole- 
m  <‘León Alvarado^' de Comayagua, apreba- 
00 por acneido de 30 de enero del com ente
sHo.

2. ®—En los meses de diciembre y  enero, 
que estarau suspensas las clases, según el ar
tículo 119 reformado del Código de Instm c- 
eión Pública, se pagará sueldo íntegro á los 
empleados permanentes del Colegio y un mes 
de vacaciones á los profesores.

3 . ®— La cantidad de $ 350 00 mensuales 
con que el Gobierno contnbnye para el soste
nimiento de dicho plantel, se pagará por la 
Dirección General de Rentas, debiendo im
putarse la erogación á la partida 9.% capi
tulo IV , que para el ramo de Instrncción 
Pública establece el Presupuesto General vi 
gente.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instm oción Pública,

Juan A . Arias*

Se prorroga hasta el 31 de enero próximo la ̂ vigencia 
del presupuesto para el Colegio “ La C<moepciáx*‘ 
de Oioluteca.

Tegucigalpa: 28 de agosto de 1900.
£3 Fremdente

acuebda:
1 . ®— Prorrogar hasta el 31 de enero próxi

mo la vigencia del presupuesto para el Cole
gio ^'La Concepción^’  de Choluteca, aproba
do por acuerdo de 26 de enero del corriente 
afio.

2 . ®— En los meses de diciembre y enero, 
que estarán suspensas las clases, según el ar
tículo 119 reformado del Código de ixmtruc- 
ción Publica, se pagará sueldo integró á loŝ  
empleados permanentes del C o lero  y tm  m es 
de vacaciones á los profesores.

3 . ®— La cantidad de $ 150.00 mensuales, 
con que el Gobierno contribuye para el soste
nim iento de dicho plantel, se pigará por la 
Dirección General de Bentas, debiendo im
putarse la erogación á la partida 15, capi
tulo IV , que para el ramo de Instrucción 
Pública sefiala el Presupuesto General vi
gente-— Gomnní q uese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrncción Pública,
Juan A , Arias.

Prorrógase hasta el 31 de eoero próximo la vigencia
del presupuesto para la ISscuéla Superior de Se
ñoritas de esta ciodad.

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1900.
E l Presidente

acuerda:
1 . ®— ^Prorrogar hasta el 31 de enero próxi

mo la vigencia del presupuesto para la Ewuela 
Superior de Sefiontas de esta ciudad, aproba
do por acuerdo de 20 de enero del com ente 
afio. .

2. ®— Ên los meses de vacaciones se paga
rá sueldo ÍQtegro á los empleados permanen
tes de la Escuela y medio sueldo á los profe
sores.

3 . ®— Que la cantidad total que arroja di
cho presupuestóse impute á la partida 22, 
capítulo IV , que para el lamo de Instrucción 
Pública señala el Presupuesto General vigen
te.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de* 

Instrucción Pública,
Juan A . Arias

Se admite una reuimds y nómbrase nn sustituto*

T ^ucigalpa. 31 de agosto de 19M.
El Presidente

a c u e r d a :
1. ®— Adm itir la renuncia que del cargo de

conserje del Ministerio de Juirticia é Instm c- 
ddn  I% blica ha presentado don Enrique Cor
dón; y

2 . ®— ^I^ombrar en su lugar, con el sueldo 
respectivo, á don Juan Lara, quien empezará 
á prestar sus servicios el día de mañana. 
— ^Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A . Arias.

JUSTICIA

Se autoriza el gasto da$ 45 50

T ^ c ig a lp a : 1.** de agosto de 1900.
Con el objeto de ayudar á la reposición del 

Archivo municipal del pneblo de San José, 
departamento de Choluteca, incendiado el 
11 de junio últim o, el Presidente

ACÜS&DA:
1. ®— Autorizar el gasto de $ 45 50, que se 

invertirán de la manera siguiente:
Valor de un Código C iv il................. $ 7 .00

—  —  —  P enal................. 3 .00
—  —  —  de Minería . . .  2 .00
—  — —  —  Comertño.. .  4 .00

Valor de una Ley Orgánica de T ri
bunales...............................................  2  00

Valor de una Ley M unicipal............. 0 .75
— —  —  de Tim bre y Pa-

S e lla d o .......................................  1.25
Valor de tres libros en blanco para 

el Registro C iv il .............................  25.50

S u m a .'.......................................$ 45.50
2 . ®— Que la erogación se impute á la par

tida de Extraordinarios que para el ramo de 
Justicia sefiala la Ley Genera! de Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
Juan A. Anas.

Concédese al Abogado don Guillermo Campos el 
exequátur correspondiente para que ejerza las 
funaones de Notano

Tegucigalpa. 1.® de agosto de 1900.
Gon vísta de la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el Abogado don Guillermo
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5 U BEPTJBLICA DB HONDURAS

Campos, Tecino de Comayagua, eo qne pide 
se le conceda el exequátur de ley para ejer
cer en la República la profesión de Notario 
P úblico, acompasando al efecto el teetimo 
nio de la escntara hipotecaria con que ga
rantiza el bnen deeempeSo de dicha profe
sión; y

Considerando: que el seSor Fiscal General 
de Hacienda es de parecer que se acceda á 
la solicitud del señor Cam p^, por ser snñ- 
cíente la garantía que ha presentado; por 
tanto, de conformidad con los artículos 4.® y 
5.® de la Ley «iel Notariado de 37 de agosto 
de 1883, j  de acuerdo con la opinión del Fis
cal, el Presidente

AcrBRDa
1 . ^— Conceder al Abogado don Gnillermo 

Campee el exequátur correspondiente para 
'que ejerza las fanmones de N otario; y

2. *— Mandar que el testimomo de la es
critura de fianza se archiye en la oficina del 
Tribunal Superior de Cuentas para loe efec
tos legales.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de IB t̂ado en el Despacho de 

Jnsticia,
Juan A . Aria$,

Concédese ál A beldó don Femando P. Ceballos el 
exequátur correspondiente para que ejerza la pro- 
fesidn de Notano*

Tegncigalpa: 7 de agosto de 1300.
Con vista de la stáicitud elevada al Poder 

E jecntivo por el Licenciado don Jesús UUoa, 
com o representante legal del Abogado don 
Fernando P . Ceballos, vecino de Com aja- 
gna, en qne pide se le conceda el exequátur 
de ley p t^  ejercer en la República la profe
sión de Notorio Público, acompañando al 
efecto el testimomo de la escritura hipoteca
ria com o garantía del buen desempeño de la 
mencionada profesión; y

Considerando: qne el Fiscal General de 
Hacienda es de opinión qne se acceda á la 
solicitQd del señor Ceballos, por ser suficien
te la garantía que ha presentodo; por tanto, 
de conform idad con loe artículos 4.* y 5.® de 
la L ey del Notariado de 27 de agosto de 1882, 
y de acuerdo con el parecer del Fiscal, el 
P ru den te

ac^ebo a :
1. ®— Conceder al Abogado don Fem ando

P . Ceballos el exequátur correspondiente 
para qne ejerza la profetíón de N otm o; y

2 . ^— ^Mandar qne el testimonio de la es
critora de fianza se archive en la oficina del 
Tribnnid Supenor de Cnentos para los efec 
tos legales.— Comoniqnese.

Antorizado por el señor Presidente.
£1 Secretorio de Estado en el Despacho de 

Jnsticia,
Juan A . Aria^,

8e autoriza el gasto de $ 10 00.

Tegncigalpa: 8 de agosto de 1300.
E l Presidente

accbbda:
1 . ®— Autorizar el gasto de $ 10.00, que se 

entregarán al Jaez de Letras de Choluteca 
para la compra de dos libros en blanco qne 
se necesitan en el Juzgado de su cargo, uno 
para el registro de minas y  otro para el de 
tutelas.

2. ®— Que la erogación se impute i  la par
tida de Extraordinarios qne para el ramo de

Justicia señala el Presupnesto General ví 
gente — Comuniqúese

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretorio de Estado en el Despacho de 

Justicia.
Juan A , Arias.

Concédese al Abogado don Süveno Laínez el exequá
tur correspondiente para que ejerza la profesión de
Notano.

Tegncigalpa. 13 de agosto de 1900.
Con visto de la solicitad elevada al Poder 

Ejecntivo por el Abogado don Silverio Lai- 
nez, vecino de esto ciudad, en qne pide se le
conceda el exeqnátnr de ley para ejercer en 
la República la proferaón de N otorio Público, 
acompañando al efecto el testim onio de la 
escr ita » hipotecaria com o garantía del bnen 
desempeño de la mencionada profesión; y

Considerando: qne el Fiscal General de 
Hacienda es de opinión qne se acceda á la so
licitad del señor Lsínez, por ser snficiente la 
garantía qne ha presen l^o; por tonto, de 
conformidad con los artículos 4. ® y 5. ® de la 
Ley del Notariado de 27 de agosto de 1882, 
y de acuerdo con el parecer del Fiscal, el 
Presidente

ACmSBDA:
1 . ®— Conceder al Abogado don Silverio 

Laínez el exequátur correspondiente para qne 
ejerza la profesión de N otorio; j

2. ®— Mandar qne el testimonio de la f r i 
tura de fianza se archive en la oficina del 
Tribunal Superior de Cnentos para 1<» efec
tos lea les .—tromnníqnese.

Antorizado por el señor Presidente.
E l Seeretono de Estado en el Despacho de 

Jn^ icia ,
Juan A . Arias.

Resuélvese de cosfozmídsd usa solicitad de coa- 
muta

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1900.
Con visto de la solicitad elevada al Poder 

E jecutivo por don Ramón Pineda, de cin
cuenta años de edad, casado, agricnlfor y ve
cino de Smito Bárbara, en que pide se le con
mute por multo el tiempo que le hace falto 
para cumplir la pena de dos años y  un día de
presidio menor á que fné condenado por sen
tencia dictada por el Jaez de Letras de Santo 
Bárbara el 2 de agosto del afio próxim o pa
sado, y confírmacto por la Corte de Apelacio
nes respectiva el 16 de enero del presente 
año, por el delito de dúparo de arma de f  ne- 
^  seguido de lesiones en la persona de 
Saturnino Avelar.

Considerando* qne el petícionario ha obser
vado, a^ún certificación acompañada al efec
to, bnena conducta antes de la com isión del 
delito, y qne por la naturaleza de la pena 
impuesto p u ^ e  el E jecntívo otorgar la gra
d a  pedida; por tonto, de conform idad con 
los artículos 1.® y 5,® de la Ley de Conmuta
ciones vigente, el Presidente

acüebda:
1 . ®— Resolver de conform idad, conmutan

do, á razón de nn peso por cada día, el »em po 
qne falto á Ramón Pineda para cum plir sn 
condena.

2 . ®— Que el pago se haga en efectivo en 
la Administración de Rentos del mencionado 
departamento, y previa la constancia del 
entero se le extienda al agraciado su carta 
de libertad.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

£ I Secretorio de Estado en el Despacho de 
Justicia,

Juan A Arias.

Renuévase un exequátur

Tegncigalpa 16 de agosto de 1900.
Con visto de la solicitad presentada p&e el 

Licenciado don Eduardo Martínez Lópê  ̂
en nombre de don Manuel A  Bonilla, p id ^ - 
do se renueve á éste el exequátur a fin de 
qne continúe ejerciendo ias funciones' de 
Notorio Público, por haberse vencido el tér
mino del que le fné concedido anteriormente, 
para cayo efecto acompaña el testimonio de 
m escritura de fianza hipotecaria con qae 
garantiza el desempeño de sos funciones no
tariales, habiendo llenado los demás reqoút- 
tos que la ley del ramo prescribe; por tante, 
de conformidad con el parecer del señor 
cal General de Etocienda, el Presidente

acuerda:
1. ®— Renovar el exequátur pedido por tí

señor Martínez López, á fin de qne el aeñ« 
Manuel A . Bonilla continúe ejerdien^ la 
profesión de Notorio Público; y

2 . ®— Que en la oficina General de Caen- 
tos se fffchive el testimonio de la escritata de 
fianza hipotecaria de que se ha hecho refe
rencia.— Comuniqúese.

Antorizado por el señor Presidente..
El Secretorio de Estado en él Despatíu) de 

Justicia,
Jt6an A . Arua.

Se autonza el gasto de $ 25.00

Tegncigalpa: 16 de agosto de 1900.
E l Presidente

acuerda:
1. ®— Autorizar el gasto de $ 25 00, que se 

entregarán al Juez de Letras de lo O i^  dtí 
departamento de Cortés, valor de emoé IS»ob 
en blanco p ^  el Registro de la propiedad 
que se necesitan en aquel Juzgado; y

2 , ®—Que la erogación se impute á !a par
tida de Extraordinarios que para ntm
de .Jnstítía señala el Presupuesto Geoectí 
Vigente.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Seeretono de Estado en el Despacho de 

Jnsticia,
Juan A  Arias.

Se autonza tí gasto de $ 30 00

Tegncigalpa; 30 de agento de 1900.
SI Prasideeto

acuerda:
1 . ®— Autorizar el gasto de $ 30.00, qne se 

entregarán al lá cen ci^ o  don Cristóbal Ganar 
les para sus gastos de traslación de La Eape- 
ranza á Choluteca, eu donde prestará sos 
servicios como Juez de Letras de aquel de- 
partomento; y

2 . ®—Que la erogación se impate á la par
tida de Extraor^narioe que para el ramo de 
Justicia señala el Presupuesto General vi
gente. —Comnníquese.

Antorizado por el señorj^Presidente.
E l Secretorio de Estado en el Despachode 

Justicia,
Juan A. Arias.
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SI ia&asoito. Administrador de Rentas dd depai- 
laiaeato, hace aaher que £ solicitud de Ifáximo Go- 
<do;, por m 7 s nombre de su hermano José María 

se ha admitido en esta oficina la denuncia de 
ma &]a de terreno situada en el lugar llamado *‘Los 

tres leguas, poco mfe 6 maaos, distante de 
«sta ciudad, y  cea los linderos siguientes por el nor
tê  cea terreno de Xjoarque, por el sor, con terreno 
de Ys^uaore; por el oriente, con tm enodelos 
Moneada, y pOT el poniente, con terreno de Tagpa- 
<se.

Para los efectos de ley, se hace esta publicación 
por treinta días.

Tegtuñgalpa: 18 de octubre de 1900
2S-1 F . MOLINA LARIOS.

ESTEBAN  CRUZ,
Jnez de Paz sapiente de San José de Co- 

fsayagna, á los Jaeces de instraccíón y de
más antoridades de la República, hago saber; 
-qne en ^  Juzgado de m i cargo se signe cansa 
^dminai contra don Carlos Ríos, por el deli
to de abandono de fanciones públieae, como 
Jaez de Paz propietario de este pneblo, sáen- 
do su filiación com o signe: de estatura regn- 
Isff, como de Teinticinco afios de edad, trí- 

cara pecosa, lampiSo, pelo liso, poco 
Í% ote, Tiste chaqueta j  pantalón y  es cmza- 
do; y no habiendo sido habido en sn dom ici
lio ni presentádose á los llamamientoe que 
se le han hecho para notificarle el auto de 
prisión proTÍsionad que recayó en la sumaria 
-qoe se le instruye, esdiorto á Uds. para qae 
ee sirran mandarlo capturar sí apareciere en 
eu dom icilio, y rem itirlo, tíou las segandades
dehidas,̂  al Juzgado de esta poblamón.

San José: 9 de octnbre de 1900.
Esteban Cruz.— Francisco J . Villalobos, 

Secretario. 22

^  OenersI don Anastaato J. Ortiz solicita él uso de 
las aguas existentes es el siUo denomiaado *'Sona-

EI infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fom ento y Obras Pública^ ha- 
■oe saber: qne con fecha 26 de se^ em bre ni- 
&B0 se ha presentado al Poder EjecntiTo el
O ^eral don Anastasio J. Ortiz, pidiendo
que, para los trabajos de explotación de m i
nas que tiene establecidos en Tránsito,'’* 
deputamento de Valle, se le conceda el nao 

las i^ a s  qne se encuentran en el panto 
denommado '^Cetrito de Sonares**, en el si> 
tio de este mismo nombre, en ana extensión 
de siete hectáreas; lim itando: al norte, con 
poseadn de dofia Baimnnda Outiérrez;^ál sur, 
«on el camino que conduce de Ooasoorán á 
Nacaome; al oriente, con los cerros del *‘A lto 
Blanco^* y  al poniente, con el caminn qne 
ya dd  Irire al mar.

Pata los fines de ley se pnblica el presente. 
T ^ucigalpa: 10 de octubre de 1900.
23—1— 10 Francisco ÁUsehuh

rio Apazapo ó de Aramecma; al snr, las 
minas Pochote y Santa Lucia, pertenecientes 
á la expresada sociedad; y  al oriente, la 
q n e b ^ a  de l a  Trinidad y  cetro E l CanceL 
Asimismo solicita el peticionario el nao de las 
agnas del río Aramecína y  quebrada de La 
Trinidad.

Para los fines de ley se hace la presente 
publicación.

Tegucigalpa: 2 de octubre de 1900.
9— 19— 29 Francisco Altschul.

^solicita uu plautd en junsáiodón de Aramedna, 
en el d^wrtamento de Valle

El infrascrito. Secretario de £^tado en el 
Despacho de Fom ento y  Obras Públicas, 
hace saber: que con fecha 30 de ju lio últim o 
ee ha presentado al Poder Ejecntivo don 
Andley Blair Evelyn Goshng, com o repre- 
sratante de la compafiía denominada *'The 
Aramecina Ck>ld and Silver M ining Co. 
Limited,** pidiendo que se conceda á ésta un 
plantel de nueve hectáreas en el panto 
llamado Llano Grande, en jarisdicción del 
pueblo de Aramecina, departamento de Valle, 
e l que tendrá por lím ites al norte y oeste, el

£3 infrascrito, Secretario dd Juzgado de Letras 
de lo Civil, hace saber que en el libro de r^iistros 
de minas que este Jugado llera en el corriste año, 
se encuentra él registro que dice inítaisciito, 
Jnez de Letras dolo d ril de este d^partsmento, 
hace constar qae en Iss dfiigenrias Telaras al de
nuncio de la mina “ San Frandsco,” se encuentran 
el escrito y auto que dícen'—“BenuiKáo de reta 
nueva.—Señor Juez de Letras de lo d rü .—Yo, 
Teodoro Cruz, por ri y en nombre de mis consocios 
don Gregorio García y  don Marcelo Cruz, todos ma
yores de edad, casados los dos primeros y nudo el 
difuso, mineros y  reemos de Reitoca, ante Cd., aw 
el debido respeto, vengo á manifestar, que es eí lu
gar llamado “ Cartagua,” comprensión mniridlpal de 
Curarén, hemos descubierto una veta mineral que 
produce oro, plata y  cobre, cuya muestra acomp^o, 
que corre de sur á norte, con su recuesto al orien
te, teniendo por Iñmtes. td este, él portillo del “ Su
yate,” id oeste, la loma de “ La Jinota;” al norte, 
con él rio que baja del mismo portillo del “ Suyate,”  
y al sur, la loma de "E l Mogote,” dicha veta está 
situada en cerro virgen y no tíene colindantes, á la 
que damos el uoml»e de “ Sím Francisco.”—Y de
seando explotar la expresada veta y adquirir res
pecto de ella todos los dere<2ios que la ley o t o ^  á 
los quese consagran á la industria minera, á 'Ud., 
señor Juez, pido que se sírva tener por admitido 
este demuu^ y mandar que se le^stre y  puldique 
por serari de justicia-—T^^icigalpai.Ó de.octubre 
de 1900.— P̂or sáphea del señor Teodoro Cruz, que 
no sabe firmar, Fl<»encio Alvarez.”—Presentado en 
su fecha, á la una p. m.—Galeano Seineta-
rio.—Juzgado de Letras délo Civil.—T^ucágalpa. 
<ánco de octubre de mil novecientos.—Admítese el 
ant^oT denonrio; re^strese y puldiquese an uno de 
los penódícos de esta ciudad, por tres veces, de dkz 
en diez días, por lo m^os.—Artículo 88 del Código 
de MinmriaJ^Nob&niese.-^osé María Gfilvez.— 
Francisco Gáleano-' l^ jo , Séctefario. —Registrado 
en Tegud^pa, á los cinco días del mes de octubre 
de mH novecientos ”

Es conforme.
Tegocigálpa. 5 de octubre de 1900.

FRANCISCO GALEANO TBEJO,
9—19^29 Secretorio.

Se sóbala una zona mineral entre Valle de Angeles 
y Cantaiianas, en este departamento.

E l infrascrito. Secretario de Estado en e l 
Despacho de Fomento y Obras Púbiieas, ha
ce saber: que con fecha 3 de agoeto últim o, 
y  ante este M inisterio, se ha presentado don 
Alfredo QuíSones, por si y á nombre de los 
sefiores Marcial y  Jwmardo Cerrato, Lope 
Vicente Calderón, Calixto Marín y  iHmoteo 
Miralda, pidiendo ee les conceda nna zona 
mineral de qninientas hectáreas, sita en e l 
lugar llamado '^liqufdámbar,** eatre Valle 
de Angeles y  Cantarrauas, en este departa
mento, y que tendrá por lim ites: al norte, la 
zona de San Jnancito; al sur, zona concedida 
á don Santos Soto; al este, camino de Valle
de Angeles para Cautarranas; y al oeste, d  
cerro de ''E l Mañanero”  y zona de don Smi- 
tos Soto. Dentro de la zona solicitada que
dará comprendida usa mina qne produce oro
y plata y que se denomina '"S an  Francisco.*

Para los efectos de ley se hace la presente 
publicación.

Tegucigalpa; 4 de octnbre de 1900.
9— 19— 29 Francisco AltscTmh

Se aoliáto un plantel en jurisdicción de los pueblos 
de Aramecina y  Uoiazén.

E l infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fom ento y Obras Públicas, 
hace saber* que con fecha 30 de ju lio  últim o 
se ha presentado al Poder E jecutivo don 
A n d l^  B lab Evelyn Goshng, com o repre
sentante de "T h e  Aramecina Gold and Silver 
Mining Go. Limited,** pidiendo qne ee conce
da á ésta nn plantel de ocho hectáreas, sito 
en la confluencia de la Quebrada Honda con  ’ 
el río Apazapo, en juñsddecién de los pueblo^  
de Aramecina y  Ourarén, y com prendid 
dentro de los siguientes lím ites: at norte, la 
Quebrada Honda y cerro de El Quebrachál; 
al sur, la loma de El Tempisque, río de 
Apazapo de por m edio; a! onente, la loma 
de El lim ó n ; y  al poniente, el camino que 
conduce á la mina El Porvenir y  trabaje» de 
Genaro Maldonado. Asimismo solicita, para 
los trabajos de explotación y beneficio de la' 
sociedad, el uso de las agnss de la Quebrada 
Honda y río Apazapo.

Para los efectos de ley se hace la presente 
publicación.

Tegucigalpa 2 de octubre ae 1900.
11— 2̂1— 31 Frandsco AUschul.

El suscrito, AdTmufettader de Roitas fiel departo— 
mentor de Santa Bárbara, hace saber queelseñorAl- 
ealde auxQiar de la aldea de Lajas ha preseutádo la 
sohatud que hterahneute dice*—-“ Señor Administra
dor de Restas —Id^uel Paz, veemo de San José de 
Collnasy actualmente Alcalde auxlhardelaooinisa- 
ria de Lajas, s^ún se explica es la certíficacáós que 
acompaño, ante Ud., re^ietuceamente, expongo;—1 .* 
que la ocanisaría de L a^ , que represento, consto de 
laás de doscientos haiñtantes, tiene cabildo y casas pa— 
rsescuelas de niños.—3.'° que la expresada comisaría 
no tiene terrenos £ propórito para la agncoltuza, 
pues el en que está ubica>da es un terreno árido, por 
coya razón necesita el área de tiara que es calidad 
de ejidos le concede la Ley Agraria v!gente>-3.'* 
que en el término muaidipal de Rama, como £ cinoo 
leguas de Lajas, se encuentra una área de terreno h i- 
cultct, á propósito psza la agzkaltiHa, que colinda; 
al oriente, con el terteúo de propiedad particular de 
don Víctor Paz, nombrado “ La Mica,”  al occidente^ 
con terreno realengo ooaoci<lo con el nombre de 
cerro de “ La Nieve;” al norte, con ejidos éél Huni- 
(fipio de Talpetate, del depaitamaito de Cortés, y  al 
sur, con los terrenos ejidales de la Mumapalidad de 
Rama, cuya área es nacional'—é.** que teniendo ne
cesidad de dñfiis área de terreno para él uso oomñit 
de sos gobernados y en caBdad de ejidos, pido se me 
conceda la que dejo descrito, eo la extensión de usa

du tiigo por media de ancho, dándole el non^- 
bre si área que solicito de “ Planadas de la Nieve-” — 
5 ’  para probar qne la comisaría qne repiesento tía- 
ne las oondidones qne la ley exige para qne sele oon^ 
cedan ̂ idos y  que los zteceaito, presento por testigos 
á loe señores don MIgaél Paredes, don Fidel Paz y  
don José María Pineda, vednos de Colinas; y para 
probar la ztadonalidad dértecreno que he descrito, á 
ios señores dos Pablo SavfilÓQ,doa Paateleóa Torres 
y Macario Fernández, vecinos del M u sida  de Ra
ima. Portiido lo manifestado, £ Ud-, señor Admi
nistrador, indo ae rirva admitir este|3eanndo, deda- 
'lar que la comisaría que represoito tiene derecho £ 
los ejidos que en su nombre solicito, y tramitar la 
presente soUatud hasta elevar ál Gobierne las dili
gencias necesarias y que se le extienda'el oortespoa- 
diente título, previa la moasura y  demás .providen
cias neoesanas.—Santa Bárbara 3 de septiembre de 
1900 —Por mandado y á r u ^  del señor dw  Ma
nuel Paz, Alcalde auxiliar de Lajas, que no sabe fir
mar, Marcelo Paz.”

Esto Adminlstraaón resolvió seguirlainfotmaciós 
ísumaria de tres testigos qne exige el articnlo 5 * de la 
Ley Agiana vigoite.

Lo qne se pone en coaociimento del pdblico para 
los efectos de ley

Santo Bárbara 13 de septiembre de 1900
21-4  JUaN ox D, DIAZ.
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ESTADO DEMOSTRATIVO
de los ingresos y egresos de las espeoies fiscales habid(» en el

mes de diciembre de 1899
Existencia en 30noTíembre de níGBESOS TOTAL EGRESOS Exirteneta en ai de dKáembre

Agoaidiente.................................................. 1 137,794 74 $ 103.744 99 i  241.539 73 3 100 277 46 3 141-262 27
lAcores......................................................... 52.118 36 19-247 50 71.365 86 18.202 13 53.163 73
Î̂ baco en rama........................................... 1,590 12 1.590 12 3 80 1.586 32

Pnros ordinarios .................... .................... 4.469 50 4.469 oO 29 88 4 439 62
—- finos................................................... 2.198 46 2.198 46 409 12 i . 789 34

PdlTora.............................. -C....................... 48 364 73 227 94 48.592 67 2.632 62 45.960 05
Papel sellado y timbres................................. 1.461.494 79 6.806 40 1,468.301 19 10.574 39 1.457 726 80
Boletas pecnanas.......................................... 34.174 00 5.650 00 39.824 00 8.543 50 31.281 50
^Caxjetas telegráficas..................................... 68.924 11, 14.170 05 83.094 16 7.108 29 75.985 87
P ó ii^ .......................................................... 5.521 17 192 00 5.713 17 783 00 4.930 17
3Íanifiestos........................................... 3-605 00 200 00 3.805 00 666 00 3 139 00
Permisos................................ 12.308 00 12.308 00 226 00 12-082 00
Pases.................. .......................... I. . 5.893 -50 400 00 6.293 50 547 50 5.746 00
Katriculas ........................................ . . . 2.582 00 2.582 00 0 50 2.581 50
Leyes y textos...........- ................................ 83-649 30 160 00 83.809 30 628 80 83.180 50
Paten^....................................................... 10.347 00 300 00 10.647 00 195 50 10.451 50
Especies postales................... ...................... 186.724 81 2.007 56 18S.732 37 3.618 46 185.113 91
nótalos de Abogado..................................... 1.710 00 1 710 00 J.710 OO
Esnecies rencidas......................................... 265.505 15 38 10 265.5431 25 265.543 25
B illetes del **22 de Febrero”  . . .  ..................... 1,134 00 1.134 00 2 00 1.132 00

$ 2.390.108 74 t  153.144 54 3 2.543.25a 28 3 154.447 95 3 2.338.805 33
2.390.108 74 2.388.805 33

3 2.543.253 28 3 2.543.253 28

Comprobación de los ingresos y egresos por Administraciones

99

P ireccidn  General de Beatas..................
Aduana de Amapala..................................

, ,  „  Puerto Cortés.........................
„ „  T m jíllo ...................................

y y lia^3erl)a_««««•***•*•«•«•»*
, ,  „  Boatán ..................... .............

A d m in ists^ d n  de Tegucigalpa...............
Santa Bárbara...........
Comayagaa...............
La Paz.......................
C opán .................... .
Gracias.......................
Ghofixteca ................
E l Paraíso..................
T o r o ...........................
In tibn eá....................
O lancbo.....................
Cortés .................... .
V alle............................

»
99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99
99

Bcisteiici» 6D SO Bononibfe

$ 1 . 828.776 
35.260 
11-799 
51.013 
29.738 
21.254 
44.766 
67.428 
18.317 
15.148 
70.750 
28.932 
22.815 
19,982 
22.397 
19.207 
22.161 
42 .>304 
18.053

% 2.390.108

88
73
71 
45 
47 
37 
82 
01 
89 
18H 
70 

^ 9  
07 
30 
97 
56 
36^
72 
35

74

INGBESOS

9.502
3.557

20.379
5.099
3.733

300
34.818
5.461
6.732
4.948
9.831
4.084
5.419
5.550
4.197
2.890

12.289
21.743
2.605

% 153.144
2.390.108

$ 2.5é3.2§3 28

25
93
32
00
15
00
25
25
61
69
25
38
37
00
50
00
88
90
81

54
74

TOTAL

% 1.838.278
38.818 
22.179 
56.112 
33.471 
21.554 
79.585 
72.889 
25.050
20.096 
80,581 
33.016 
28.234 
25.532 
26.595
22.097 
34.451 
64.048 
20.659

$ 2 543.253

13
66
03
45
62
37
07
26
50
87|
95
77
44
10
i47
56
24¿
62
16

28

EGRESOS

13.870
3.744
9.164
3.551
2-725
1,234

28.881
6.508
6.276
4.964

10.891
4.072
5.909
6.288
5.169
4.205
8.068

24.664
4.265

)$ 154.447
2.388.805

I 2 543.253 28

68
81
92 
74 
13 
61 
73 
62 
13 
20 
69 
96 
81 
17 
35
93 
46
50
51

95
33

I  1

Existeaete «& 31 «Bcfembn

.824.407 
35.073 
13.014 
52.560 
30.746 
20.319 
50.703 
66.380 
18.775 
15.132 
69.690 
28 943 
22.324 
19.24$ 
21 436 
17 8'9l 
26.382 
39 384 
16.393

$ 2.388 805

45
85
11
Í7Í
49
76
34
164-
37
6? |
26
SI
m
93
12
63
78i
12
65

33
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